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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES Y SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y DE SUBCONTRATACIÓN APORTADA POR LOS 
LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 63/2020 PARA 
LAS OBRAS DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE MEDIDAS CORRECTORAS PARA LA 
ESTABILIZACIÓN DEL PLINTO DE LA PRESA DE VALMAYOR 
 
Durante el plazo concedido al efecto han presentado oferta las siguientes empresas: 
 

1 
UTE ADIANTE TECNOLOGÍA INGENIERÍA Y 
SERVICIOS, S.A.  SONDEOS, INYECCIONES Y 
TRABAJOS ESPECIALES, S.A. 

A79115465 - A28376309 

2 
UTE CONSTRUCCIONES ALPI, S.A. - SONDEOS, 
INYECCIONES Y TRABAJOS ESPECIALES DEL SUR, 
S.L. - IMPRESA LUIGI NOTARI, S.P.A.  

A28864999 - B18533661 
- W0052857J 

3 
UTE RODIO KRONSA, S.L.  MARCO 
INFRAESTRUCTURAS Y MEDIO AMBIENTE, S.A.  

B84690882 - A99498255 

4 

UTE MARTIN CASILLAS, S.L.U.  ALTIUS GEOTECNIA 
Y OBRAS ESPECIALES, S.L.  OPS 
INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS HIDRÁULICOS, 
S.L.  

B41014028 - B22309785 
- B85047835 

5 
UTE GEOTECNIA Y CIMIENTOS, S.A.  JOCA 

INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES, S.A. 
A28208874 - A06009104 

6 FERROVIAL CONSTRUCCIÓN, S.A. A28019206 

7 ACCIONA CONSTRUCCIÓN, S.A.  A81638108 

8 ROVER INFRAESTRUCTURAS, S.A.  A28111607 

Los defectos subsanables encontrados en la documentación administrativa y de subcontratación de las 
ofertas presentadas por los licitadores son los siguientes: 

 

UTE CONSTRUCCIONES ALPI, S.A. - SONDEOS, INYECCIONES Y TRABAJOS ESPECIALES DEL 
SUR, S.L. - IMPRESA LUIGI NOTARI, S.P.A.  

 SUBSANACIONES RELATIVAS A LA UTE 

PRIMERO.  El apartado A) 4 de la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
establece lo siguiente:  

Cláusula 11. Forma y contenido de las proposiciones. 

(...) 

Los sobres se dividen de la siguiente forma: 

A) SOBRE N.º 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, preceptivamente, los 
siguientes documentos: 
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(...) 

4.- Uniones temporales de empresarios. 

Para que en la fase previa a la adjudicación sea eficaz la unión temporal frente a Canal de Isabel II, 
S.A. deberán presentar, todos y cada uno de los empresarios, los documentos exigidos en la 
presente cláusula, además de un escrito de compromiso solidario en el que se indicarán: los 
nombres y circunstancias de los que la constituyan; la participación de cada uno de ellos; la asunción 
del compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios y 
la designación de un representante o apoderado único de la unión con poderes bastantes para 
ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del Contrato se deriven. El citado documento 
deberá estar firmado por los representantes de cada una de las empresas que componen la unión.  

Defecto: La UTE ha aportado un Compromiso de constitución de UTE en el que se omite la firma del 
representante de la empresa SONDEOS, INYECCIONES Y TRABAJOS ESPECIALES DEL SUR, S.L. 

Subsanación: La UTE debe aportar el Compromiso de constitución de UTE firmado por el 
representante de la empresa SONDEOS, INYECCIONES Y TRABAJOS ESPECIALES DEL SUR, S.L. 
La referida firma no deberá ser mediante certificado electrónico de Usuario sino de representación 
en nombre de la empresa. 

 

 SUBSANACIONES RELATIVAS A SONDEOS, INYECCIONES Y TRABAJOS ESPECIALES 
DEL SUR, S.L. 

SEGUNDO.  El apartado A) 1 de la Cláusula 11 del PCAP establece lo siguiente:  

Cláusula 11. Forma y contenido de las proposiciones. 

(...) 

Los sobres se dividen de la siguiente forma: 

A) SOBRE N.º 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, preceptivamente, los 
siguientes documentos: 

1.- Declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar 
en este procedimiento de contratación de conformidad con el artículo 140.1 a) de la LCSP 

(...) 

Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, la Declaración responsable del licitador sobre el 
cumplimiento de los requisitos previos para participar en este procedimiento de contratación exigida 
por el artículo 140 LCSP se realiza conforme al formulario normalizado del 

, establecido por el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/7 de la 
Comisión, de 5 de enero de 2016, que figura como anexo III al presente pliego.  
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Defecto: La empresa SONDEOS, INYECCIONES Y TRABAJOS ESPECIALES DEL SUR, S.L. no ha 
completado los apartados de PARTE III (Motivos de exclusión) y PARTE IV (Criterios de selección) del 
DEUC. 

Subsanación: La empresa SONDEOS, INYECCIONES Y TRABAJOS ESPECIALES DEL SUR, S.L. 
debe aportar el DEUC con los apartados de PARTE III (Motivos de exclusión) y PARTE IV (Criterios 
de selección) completados. 

TERCERO.  El apartado A) de la Cláusula 11 del PCAP establece lo siguiente:  

Cláusula 11. Forma y contenido de las proposiciones. 

(...) 

Los sobres se dividen de la siguiente forma: 

A) SOBRE N.º 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, preceptivamente, los 
siguientes documentos: 

1.- Declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar 
en este procedimiento de contratación de conformidad con el artículo 140.1 a) de la LCSP 

(...) 

2.- Declaración relativa al conocimiento y aceptación del Código de Conducta, la Política de 
Cumplimiento y la Política de Prevención de Delitos de Canal de Isabel II, S.A. 

(...) 

3.- Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla 
trabajadores con discapacidad. 

(...) 

6.- Empresas pertenecientes a un mismo grupo. 

Las empresas pertenecientes a un mismo grupo, entendiéndose por tales las que se encuentren en 
alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio y que presenten distintas 
proposiciones para concurrir individualmente a la adjudicación, deberán presentar declaración en la 
que hagan constar esta condición, según el modelo que figura en el Anexo VI. 

Finalmente, las empresas que no pertenezcan a un grupo empresarial deberán presentar 
declaración en la que hagan constar dicha circunstancia, según el modelo que figura en el Anexo 
VI.  

El apartado 10.10 del Anexo I del PCAP establece lo siguiente:  
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Con independencia de la persona que realice el envío de la oferta, la oferta electrónica deberá estar 
firmada por la persona con poder bastante para contratar en nombre y representación de la empresa 
o entidad. Se ofrecen, por tanto, dos posibilidades:  

1) o bien se firma toda la oferta, de forma electrónica, con el certificado de la/s persona/s 
apoderada/s de la empresa o entidad, hecho que da validez a la información introducida en los 
formularios de la aplicación.  

2) o bien se envía la oferta por una persona con certificado digital y se adjuntan los documentos 
electrónicos que conforman la oferta electrónica de la oferta firmados por la persona con poder 
bastante para contratar en nombre y representación de la empresa o entidad.  

Defecto: La empresa SONDEOS, INYECCIONES Y TRABAJOS ESPECIALES DEL SUR, S.L. presenta 
la totalidad de las declaraciones responsables (DEUC, Declaración relativa al conocimiento y aceptación 
del Código de Conducta, la Política de Cumplimiento y la Política de Prevención de Delitos de Canal de 
Isabel II, S.A, Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores 
con discapacidad y la Declaración de empresas pertenecientes a un mismo grupo) firmadas mediante 
certificado electrónico de Usuario a nombre de Don , en lugar de mediante certificado electrónico 
de representación en nombre de la empresa SONDEOS, INYECCIONES Y TRABAJOS ESPECIALES 
DEL SUR, S.L.   

Subsanación: La empresa SONDEOS, INYECCIONES Y TRABAJOS ESPECIALES DEL SUR, S.L. 
debe presentar la totalidad de las citadas declaraciones responsables firmadas mediante 
certificado electrónico de representación en nombre de la referida empresa. 

 

UTE MARTIN CASILLAS, S.L.U.  ALTIUS GEOTECNIA Y OBRAS ESPECIALES, S.L.  OPS 
INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS HIDRÁULICOS, S.L.   

PRIMERO.  El apartado 1 del Anexo I del PCAP establece lo siguiente:  

1.- Definición del objeto del Contrato. 

El objeto del contrato es la ejecución de las obras del Proyecto de construcción de medidas 
correctoras para la estabilización del plinto de la presa de Valmayor.  

El apartado 6 B) del Anexo I del PCAP establece lo siguiente:  

6.- Formato de las especificaciones técnicas. 

(...) 

B) Subcontratación 

Se incluirá la parte del Contrato que el licitador tenga previsto subcontratar, en los términos indicados 
en la cláusula 30. En este sentido, los licitadores deberán aportar: 
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- El modelo del Anexo X cumplimentado. Si se indica en el apartado 11 del Anexo I, el licitador 
también deberá aportar el Anexo X cumplimentado respecto a los servidores o los servicios 
asociados a los mismos que tenga previsto subcontratar. En caso de que la subcontratación 
propuesta por el licitador sea una prestación distinta de las indicadas en el artículo 2 del Real Decreto 
1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora 
de la subcontratación en el sector de la construcción el licitador deberá cumplimentar el modelo del 
Anexo X atendiendo a la Nota 3 del mismo. 

- La certificación del licitador de estar inscrito en el Registro de Entidades Acreditadas 
correspondiente. 

-  La certificación del subcontratista de estar inscrito en el Registro de Entidades Acreditadas 
correspondiente, si se le hubiera identificado mediante su nombre.  

 La UTE ha presentado un Anexo X contemplando la Nota 3 del modelo, indicando que las tareas 
a subcontratar son prestaciones distintas a las contempladas en el artículo 2 del Real Decreto 
1109/2007, de 24 de agosto, por lo tanto, no ha presentado el certificado de estar inscrito en el 
Registro de Entidades Acreditadas de las empresas que conforman la UTE ni de las empresas 
subcontratistas. Sin embargo, tanto el objeto del contrato, como las tareas a subcontratar por 
esta UTE (cortes de hormigón y escombros) son trabajos de construcción recogidos en los 
supuestos del artículo 2 del Real Decreto 1109/2007. 

Solicitud de documentación: La UTE debe aportar la documentación acreditativa de estar inscritos 
en el Registro de Entidades Acreditadas, tanto para los tres miembros que conforman la UTE, 
como para las dos empresas propuestas como subcontratistas. Asimismo, deberán aportar de 
nuevo el Anexo X debidamente cumplimentando, esto es, no atendiendo a la Nota 3 del modelo 
del referido Anexo, al tratarse de trabajos englobados en el artículo 2 del Real Decreto 1109/2007. 

 

UTE GEOTECNIA Y CIMIENTOS, S.A.  JOCA INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES, S.A.  

PRIMERO.  El apartado A) 5 de la Cláusula 11 del PCAP establece lo siguiente:  

Cláusula 11. Forma y contenido de las proposiciones. 

(...) 

Los sobres se dividen de la siguiente forma: 

A) SOBRE N.º 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, preceptivamente, los 
siguientes documentos: 

(...) 

5.- Garantía provisional
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Garantía provisional por el importe señalado en el apartado 10.7 del Anexo I, de conformidad con 
las condiciones y requisitos establecidos en el mismo. 

La garantía provisional deberá estar autenticada mediante firma electrónica de la entidad avalista o 
aseguradora correspondiente. La firma electrónica deberá estar emitida por un Prestador de 
Servicios de Certificación admitido por la plataforma, y que garantice la identidad e integridad del 
documento, la oferta y todos los documentos asociados a la misma, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica y demás disposiciones de contratación 
pública electrónica. Si el licitador no dispusiera de la garantía provisional en dicho formato porque 
hubiera sido emitida originalmente en soporte papel, el licitador deberá aportar el documento original 
en papel en las oficinas de Canal de Isabel II, S.A.  

 La UTE ha aportado dos garantías provisionales (aval y seguro de caución) escaneados y con 
firma manuscrita. 

Solicitud de documentación: La UTE debe aportar las referidas garantías con firma manuscrita en 
soporte papel en la Subdirección de Contratación de Canal de Isabel II, S.A., Calle Santa Engracia, 
125. Edif. 9 planta baja, 28003, Madrid. 

 

ROVER INFRAESTRUCTURAS, S.A.    

PRIMERO.  El apartado 6 B) del Anexo I del PCAP establece lo siguiente:  

6.- Formato de las especificaciones técnicas. 

(...) 

B) Subcontratación 

Se incluirá la parte del Contrato que el licitador tenga previsto subcontratar, en los términos indicados 
en la cláusula 30. En este sentido, los licitadores deberán aportar: 

(...) 

- La certificación del licitador de estar inscrito en el Registro de Entidades Acreditadas 
correspondiente.  

 La empresa no ha presentado la certificación de estar inscrito en el Registro de Entidades 
Acreditadas correspondiente. 

Solicitud de documentación: La empresa debe presentar la certificación de estar inscrito en el 
Registro de Entidades Acreditadas correspondiente. 
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Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la Plataforma de Licitación Electrónica. 
Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en consideración la oferta presentada en el 
presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00  

 

 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 
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